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26 Ínayo 1970 ' B. O. del E.-N~. ,125 !
DISPONGO:

articulo únIco.--se au~rlZa &1 N"U"taJnien.to de El Qa$tor,
de la provIncla de CádIZ, para adopt!lor, $' eSllUdO h~co
municipal, que quedará orgahizado SI) .,la •t~ ilIIlUlSl)~ de
acueroo con el dlctamen de la Rfl&14cademJa: de la 'HIítorla'
De plata, la torre de Su color, s,umada,'de, un, lolm, de aw"",
naciente. con una espada de oro, en la mano. $1njestt&lfa de
....&lera apoyada en dIcha torre. y en punta, de slnoPle el
castor. de plata. 'Al timbre corona real.

A8l lo dIspongo pOr el presente Decre~, dedo. en Madrid
a ocho de mayo de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1429n970, de 8 de 11W¡IO, por 01 quo' se
"ut0ri24 al AJUnt<lmlento de 1l~, de,la pr<>
Víncla de zaragoza, paTa~ tu' escüdo he~
ráldlco munlctpt!l.

El Ayuntamiento de RemoIlnoe,de la¡¡tQyIn<;ia de :zara¡¡0Zl;.
ha. eetimado, la conveniencia de,Bdop~:un, 'proyec:tode escudo
pecuIlar y propio _a el MunicipIO, en el que .. ~een,
conforme a las normas de la her~ I!"'ht!chOs bll'1ól1Cos
m4s"reIevantes del llIlsmo. A talef~. y .... 1>S9 de las atrl-
~=re;.~uesuled=:n a¿:~~:\,B':rrls~en~
yecto y Memoria d_ptlva. '

TraDlitado el expedtenteen fOrnia~ntartat la 'Real
Academla de la Hlstorla ,ha eIllItldO $U. Pr8Oeptlvo dlc~
en :sentido ,favorable a 10 so11citado.

En su virtud, a proPUe$t& del l4lnlstro" de la Gobernllelón
y previa dellberaclón del Co-Jo de~ en su _ón
del dfa ocho de mayo· de inU·'nO\f'8Cienroa/8étenta.

DISPONGO:

Artmulo únlco.~e autoriza. al AYuntatnleIlto ele Rezn,oU
nOl!, de la provincia de :zar_'a, pera,' ,edOPtat"."" tU OIICUI!O h'"
ráldlco municip&l que quedará~en'~ tonna ll1pI<m-

, te" de acueroo con el dle~ delaReai Academia de la
HIítoria: EacUdo partlQoen pel.,~. de gUlila, ~ .~
de Plata de ooho puntee, de la Ordende>l!a!! ~U'I!Il. de ~..........
lén. segundo, de oro, ¡Olí cuatro PalOlldecjiule!l. de Aragón.
Timbrado de corona real antigua.

A8l lo dispongo por el presente J:leOl'et(>, dado en ldadrid •
a ocho de mayo de mll novecientos setellta.

~CISCO~CO

DECRETO 1431J!1970, de 8 de mQ.1lo, _el que se
"prueba 1" lrufón voluntaria ,~' los MuniciPIos de
L" Ventas", ,8óUl¡¡q, CU1t~,FlI67Jt ..baOllQ,! ¡ VI
U",ojo del Esparl<Jt de 14 l"'~ ~ CUenca.

Los AyUntamientos de La Ventoea, Bóllitla. Culebras, ,FIlen'

~=,y';'iI~J~u~=,:et;~:~~~=
limitrof.... aeñ&lándoee en las "bal!e$ <:<>tlvenldas P!U'ela fU4!~
que el nuevo Murdelplo .. denoznInará,V~deLt, Ventoaa
y tendré. su capitalidad en el ndCleocie- poblaCión de La Ven-
tosa, '

I!ust&nelac!e el expediente en fOl'11l& l.!lt!aI.' y sin ~eelaln...
ciOn alguna" constan en elmisDlol05'1Ilf0tules tav()1'8.bIES de
las Autoridad.. y OrganislD.oe prqvlne1aJé8_ultadoe, dOll\<lO'
trándOse las ventajas que ... deriV&rán 4S 'la fU4!Ó!l Y ~ C011
curreneta ,de los requlsltosOldgidoe en e1'al!llrtad0 a) del .... '
tlcUIo trece de la, <lgente LeydeRé~men.~'

En ~uvirtud. de conformidad :con1<>SJUct;A.nie1'1es etnitldos
por 1& Dtrección aeneral deJlid",In~ill¡OeaJy Con\IIIión
Permanente del Consejo de EstadO, a~ de! 'Mln!stro
de 1& Gobernación y PreVla deIl1¡éracl6l1>!l!>ICo\1lle.JO de nn.
nititros. en su reunión del dlaochc dernal"o,demtlnovee1éII~

tos setenta, '

DISPONGO,

Articulo primero.~e aproeba la fU$iÓ!l voluntaria ele los
Municipios de La Ventoea, Bólli~ CJl!el!raS•• l"!I.entell\lUenas y
Vlllarejo del~. de lapl'OVlnala,4S~SI) uno odio,
que .. denonl1nará Vi1laS de La V~y,t.e'ildn\.Su eap\tall
dad en el _ de póbIaclón <leLa Ventoaa'

Art1éM~..cundO.....Queda (aQUltad0 el MlI1lstério de la (1(>.
~,~dlc~ las'dlsposlcionesque pudlera Oldgir el
cun>P1im!~ de este J:leOl'et(>,

A8l10 ~Oparel prese!1te Deereto. dado en Madrid a
ochO de mayo de mil novectentosseténta.

FRANCISCO FRANCO

DII,PONGO,

.I\rtiOUlo priInero,--se apn¡e!>& la Incorporación voluntarla
del MunIelPio de, PUratán al de f>epOlvada. de la provincia de
S~.

JUtléUloBegUndo.....-Queda (acuitado el Ministerio de la Go·
berD1\jl~ para dlctar las dlll¡X)siCiones que pudIera exigIr el
cun>p!lDllento de ..te Decreto. .

A8lló d1sPoIlIó por el prese!1te Decreto, dado en Madrid a
ocho ~e ma.yo· de nñ1 nóv-eelentos·. setenta.

FRANCISC9 FRANCO

DISPONGO:

~Ulo únloo.-N:o>p1'(JCede" la" incorporación de oficio del
MuniclPI<> de Brlme de SOg al de Bantlbáilez de VldrlaIes (Za
mora>

'MIlO dlZpong(> par el JJ1'Ol\Snte Decreto, dado en Madrid •
ocho de mayo deml1 novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
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